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mas  . . . . . . . . . . . V 417

Jerarquía de normas V 479
Jueces de instancia  . I 158
Juez designado  . . . . I 219
Juicio ejecutivo  . . . I 31
Juicio especial de co-

branza de deudas
tributarias  . . . . . V 403

Juicio pendiente  . . . I 186
Juicios de familia  . . I 147
Juicios de impugna-

ción de paternidad I 37
Juzgador  . . . . . . . . . I 50
Lapso de labores pes-

quera  . . . . . . . . . I 104
Legalidad contractual V 470
Legislación urbanísti-

ca  . . . . . . . . . . . . V 479
Legitimación pasiva  . I 168
Letra de cambio  . . . I 175
Ley de Bancos  . . . . I 34
Ley de Urbanismo y

Construcciones  . V 479
Ley Nº 15.076  . . . . . V 453
Ley Nº 18.290  . . . . . V 407
Ley Nº 18.575 arts.

2º, 3º, 13, 17 y 52  . V 453
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Ley Nº 19.175 de Go-
bierno y Adminis-
tración Regional  . V 396

Ley Nº 19.640  . . . . . V 499
Ley Nº 19.886, de

2003, de compras
públicas  . . . . . . . V 396

Ley Nº 19.995  . . . . . V 417
Ley sobre Efecto Re-

troactivo  . . . . . . I 37
Leyes reguladoras de

la prueba  . . . . . . I 116
Leyes reguladoras de

la prueba  . . . . . . IV 348
Leyes regulatorias co-

bro cotizaciones  . III 283
Libre competencia  . I 50
Licencias para condu-

cir clase B  . . . . . V 407
Licitación bajo pro-

puesta pública y
adjudicada  . . . . V 396

Licitación pública  . . V 437
Limitaciones a res-

ponsabilidad sub-
sidiaria del artícu-
lo 64° del Código
del Trabajo  . . . . III 232

Limitaciones a res-
ponsabilidad sub-
sidiaria del artícu-
lo 64° del Código
del Trabajo  . . . . III 237

Límites a que está
sujeto el personal
de Gendarmería  . V 430

Locura o demencia  . IV 346
Los hechos asentados

en el fallo son ina-
movibles para la
Corte  . . . . . . . . . IV 350

Médico cirujano espe-
cialista de recono-
cido prestigio na-
cional  . . . . . . . . . V 453

Medida de amparo  . V 410
Medida para mejor

resolver  . . . . . . . I 116
Medida precautoria  . I 171
Mero tenedor  . . . . . I 135
Microtráfico  . . . . . . IV 343
Momento en que se

produjo la amena-
za  . . . . . . . . . . . . IV 366

Motivación de acto
recurrido invoca
hechos que no ha-
bilitan a dictarlo  . V 504

Motivo digno de ser
atendido racional-
mente para no
concurrir a labo-
res  . . . . . . . . . . . . III 225

Movimientos de tie-
rra y daños en in-

mueble vecino a
construcción de
edificio  . . . . . . . . V 441

Ausencia de permiso
de construcción  . V 441

Municipalidades  . . I 168
Municipio hace des-

cuento a recurren-
te  . . . . . . . . . . . . V 475

Municipio no le hace
descuento perti-
nente  . . . . . . . . . V 475

Naturaleza del recur-
so de protección  . V 379

Naturaleza, objetivo
y características
del recurso de pro-
tección  . . . . . . . . V 417

Negativa de autori-
dad contratante
de pagar factura
por servicio pres-
tado por empresa
recurrente  . . . . . V 396

Negativa de pagar co-
legiatura con cré-
dito con garantía
estatal  . . . . . . . . V 463

Negativa de restituir
gastos de opera-
ción conforme a
Convenio Ontoló-
gico  . . . . . . . . . . . V 475

Negligencia de recu-
rrida  . . . . . . . . . V 475

Negocio causal  . . . . I 179
No hay inexactitud

de derecho en la
calificación de los
hechos  . . . . . . . . IV 338

Non bis in idem  . . . V 407
Normas reguladoras

de la prueba  . . . I 71
Nota de autoridad

que devuelve fac-
tura impaga  . . . V 396

Notificación de reso-
lución  . . . . . . . . . I 89

Notificación del de-
mandado  . . . . . . I 87

Nuevo proceso incoa-
do termina con
sentencia absolu-
toria  . . . . . . . . . . . V 424

Nulidad absoluta  . . I 93
Nulidad absoluta  . . I 189
Nulidad de derecho

público  . . . . . . . . I 160
Nulidad de derecho

público  . . . . . . . . V 433
Nulidad de despido  . III 270
Nulidad de despido  . III 287
Nulidad de todo lo

obrado  . . . . . . . . I 87
Objeto ilícito  . . . . . . I 171

Obligación de los jue-
ces  . . . . . . . . . . . . I 189

Obras de construc-
ción en sitio colin-
dante  . . . . . . . . . V 511

Ocupación de la pro-
piedad  . . . . . . . . I 145

Ocupación de terre-
nos con título le-
gítimo  . . . . . . . . V 433

Ocupantes de propie-
dad  . . . . . . . . . . . . I 145

Ofertas de proponen-
tes  . . . . . . . . . . . . V 437

Oficio de Alcalde  . . V 479
Oficio de Secretario

Ministerial Regio-
nal Metropolitano
del Ministerio de
Vivienda y Urba-
nismo  . . . . . . . . . V 479

Omisión del aviso  . . III 318
Omisión en aviso de

despido  . . . . . . . III 287
Operación de casinos

de juego  . . . . . . . V 417
Oposición  . . . . . . . . I 131
Oposición a autoriza-

ción para enaje-
nar bien raíz  . . . I 131

Orden administrativa V 433
Orden arbitraria e

ilegal  . . . . . . . . . IV 334
Orden de arraigo  . . IV 334
Orden de arraigo ca-

rente de funda-
mento  . . . . . . . . IV 334

Orden de arresto no
justificada  . . . . . IV 336

Orden de detención
carente de susten-
to fáctico y jurídi-
co  . . . . . . . . . . . . IV 355

Orden de superior je-
rárquico para rea-
lizar funciones
ajenas al cargo
que se desempeña V 453

Ordenanza  . . . . . . . V 479
Ordenanza General

de Urbanismo y
Construcciones  . V 479

Paciente con tras-
plante hepático  . V 393

Pacto de San José de
Costa Rica  . . . . . III 316

Pagaré  . . . . . . . . . . . I 175
Pagaré  . . . . . . . . . . . I 189
Pagaré por mandato I 179
Pagarés  . . . . . . . . . . . I 125
Pago de cuota men-

sual deducida de
sueldos  . . . . . . . V 475

Pago de patentes al
día  . . . . . . . . . . . . V 433
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Pago de remuneracio-
nes insolutas  . . . III 251

Pagos efectuados por
el demandado  . . IV 336

Paralización de obras V 441
Paralización del jui-

cio  . . . . . . . . . . . . I 89
Parques  . . . . . . . . . V 479
Patente  . . . . . . . . . . . I 104
Patrimonio  . . . . . . . I 160
Patrimonio único  . . I 154
Pavimentación de

aceras y calzadas I 168
Pensión percibida en

exceso por la acto-
ra  . . . . . . . . . . . . IV 334

Período amparado  . I 104
Perjudicado  . . . . . . I 152
Perjuicio patrimonial

del Colegio recu-
rrido  . . . . . . . . . V 447

Perjuicios sufridos
por recurrente  . . V 441

Peso de la prueba  . . I 71
Peso de la prueba  . . I 110
Petición de quiebra  . I 82
Petición subsidiaria  . IV 346
Planilla elaborada

mensua lmente
por recurrida con
nómina de afilia-
dos a Convenio
para que Munici-
pio descuente cuo-
ta  . . . . . . . . . . . . V 475

Plazo agotado  . . . . . II 205
Plazo de prescripción I 179
Plazo de prescripción

de la acción penal IV 355
Plazo para interponer

acción  . . . . . . . . I 92
Plazo para interponer

recurso de protec-
ción  . . . . . . . . . . . V 417

Plazo para recurrir
de protección  . . . V 453

Pólizas de seguros a
favor de bienes
raíces colindantes V 441

Ponderación de prue-
bas  . . . . . . . . . . . . I 158

Portal Chilecompra  . V 396
Porteador  . . . . . . . . I 77
Poseedor  . . . . . . . . . II 207
Posesión real efectiva I 135
Posición contractual

dominante  . . . . . V 463
Postulación al Crédi-

to con Garantía
Estatal  . . . . . . . V 463

Precaria capacidad
de adaptación a
situaciones frus-
trantes  . . . . . . . . V 430

Precario  . . . . . . . . . I 145

Predio con destino re-
creacional, depor-
tivo y parque  . . . V 479

Predio desprovisto de
comunicación  . . I 116

Prenda  . . . . . . . . . . . II 207
Prenda de cosa ajena II 207
Prescripción  . . . . . . II 205
Prescripción  . . . . . . II 207
Prescripción adquisi-

tiva  . . . . . . . . . . . I 200
Prescripción cotiza-

ciones previsiona-
les  . . . . . . . . . . . . III 283

Prescripción de la
deuda  . . . . . . . . . I 179

Prescripción laboral  . III 279
Presentación por par-

te del marido de
recurrente de foto-
copias de diario de
vida en juicio de
divorcio que man-
tiene con ella  . . . V 379

Presentados en su
contra como ele-
mentos de prueba
en juicio de divor-
cio ante Juzgado
Civil  . . . . . . . . . . . V 379

Prestaciones de salud V 470
Presuntas infraccio-

nes no comproba-
das  . . . . . . . . . . . . V 504

Pretensión de in-
admisibilidad de
la acción  . . . . . . V 424

Pretensión de recu-
rrido de perseguir
a actores por los
mismos hechos y
causas que ya fue-
ron discutidos y
fallados, constitu-
ye una medida ar-
bitraria  . . . . . . . V 447

Pretensión jurídica  . I 110
Principio de especia-

lidad  . . . . . . . . . IV 329
Principio de la prima-

cía de la realidad III 296
Principio de legalidad I 160
Privacidad o intimi-

dad en lugares de
trabajo  . . . . . . . . V 384

Privación de libertad
durante primer
juicio oral  . . . . . V 424

Procedimiento de eje-
cución  . . . . . . . . V 403

Procedimiento espe-
cial hipotecario  . I 34

Proceso por incendio V 424
Prohibición de infor-

maciones inexac-

tas o equívocas o
silenciar hechos
que pueden indu-
cir a error al co-
contratante  . . . . V 463

Proporcionalidad  . . I 128
Proposición alcaldicia

a Concejo para
aprobar adjudica-
ción  . . . . . . . . . . . V 437

Prórroga de compe-
tencia  . . . . . . . . . I 87

Protección constitu-
cional del respeto
a la vida privada
y a la inviolabili-
dad de comunica-
ciones privadas,
carece de distin-
ciones  . . . . . . . . V 379

Prueba de caso fortui-
to o fuerza mayor I 77

Prueba de existencia
de obligación  . . . I 77

Prueba de que la víc-
tima recuperó la
libertad o murió  . IV 361

Prueba del crédito  . I 68
Prueba judicial  . . . . I 116
Pruebas  . . . . . . . . . I 71
Pruebas  . . . . . . . . . I 116
Pruebas idóneas cese

convivencia  . . . . II 213
Pruebas periciales  . I 37
Quebrantamiento de

normas penales
sustantivas, con
influencia en lo
dispositivo del fa-
llo  . . . . . . . . . . . . IV 366

Quiebra  . . . . . . . . . . . I 46
Quiebra  . . . . . . . . . . . I 82
Razón  . . . . . . . . . . . . I 50
Razonamientos equi-

vocados y contra-
dictorios  . . . . . . IV 361

Rebaja de la cuantía
de la pena  . . . . . IV 323

Rebaja de período de
extensión de licen-
cia para conducir V 407

Recalificación del tipo
penal aplicado  . . IV 366

Reclamación de gru-
po ecologista ante
Contraloría  . . . . V 479

Reclamaciones admi-
nistrativas  . . . . . I 91

Reclamaciones o ter-
cerías  . . . . . . . . . V 499

Reclamo de ilegalidad
regional  . . . . . . . V 396

Reclamo tributario  . I 197
Reclamo tributario  . I 219



ÍNDICE DE  MATERIAS 539

Recuperación del cui-
dado  . . . . . . . . . . . I 149

Recuperación im-
puesto primera
categoría  . . . . . . I 154

Recurrente cumple
exigencias para
que le sea otorga-
do crédito aludido V 463

Recurrente es titular
de concesión mi-
nera de explota-
ción inscrita  . . . V 433

Recurrente invoca
como vulnerado
un derecho y tri-
bunal lo acoge en
virtud de otro  . . V 499

Recurrente posee ido-
neidades exigidas
por la ley  . . . . . . V 407

Recurrido no incluye
en sus planillas al
recurrente no obs-
tante vigencia del
convenio  . . . . . . V 475

Recurso acogido  . . . IV 334
Recurso de amparo  . IV 334
Recurso de amparo  . IV 336
Recurso de amparo  . IV 355
Recurso de apelación I 116
Recurso de apelación III 241
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . I 158
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 329
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 338
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 343
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 346
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 348
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 350
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 361
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 366
Recurso de casación

en el fondo  . . . . . IV 374
Recurso de casación

en la forma  . . . . I 71
Recurso de casación

en la forma  . . . . I 135
Recurso de derecho

estricto  . . . . . . . IV 346
Recurso de nulidad  . IV 323
Recurso de protección V 384
Recurso de protección V 379
Recurso de protección V 393
Recurso de protección V 396
Recurso de protección V 403
Recurso de protección V 407

Recurso de protección V 417
Recurso de protección V 430
Recurso de protección V 433
Recurso de protección V 437
Recurso de protección V 441
Recurso de protección V 447
Recurso de protección V 453
Recurso de protección V 458
Recurso de protección V 463
Recurso de protección V 470
Recurso de protección V 475
Recurso de protección V 479
(Véase comentario en

página 493)
Recurso de protección V 499
Recurso de protección V 504
Recurso de protección V 511
Recurso de queja  . . I 128
Recurso de queja  . . I 147
Recurso de queja  . . I 149
Recurso de queja  . . III 316
Recurso de reclama-

ción  . . . . . . . . . . . I 50
Recurso de revisión  . I 125
Recurso de revisión  . V 417
Recurso rechazado  . IV 346
Recurso rechazado  . IV 374
Recursos  . . . . . . . . . I 147
Recursos administra-

tivos  . . . . . . . . . . . V 417
Recursos de casación

en la forma y en
el fondo  . . . . . . . I 147

Recursos ordinarios  . I 91
Rechazo de plano de

oposición plantea-
da  . . . . . . . . . . . . V 403

Rechazo de solicitud
de sobreseimiento
definitivo  . . . . . . IV 355

Rechazo recurso casa-
ción en la forma  . III 228

Reducción monto in-
demnización  . . . I 140

Registro de Minas  . I 135
Registro de Propie-

dad de Minas  . . V 433
Reglamento de con-

trol de productos
farmacéuticos, ali-
mentos de uso mé-
dico y cosméticos V 458

Reglamento del Ser-
vicio  . . . . . . . . . . . V 458

Reglamento orgánico
de los Servicios de
Salud y Estableci-
mientos Asisten-
ciales  . . . . . . . . . V 453

Reglas de sana críti-
ca  . . . . . . . . . . . . I 158

Regularidad formal
del procedimiento I 87

Relación laboral  . . . III 221
Relación laboral  . . . III 264
Relación laboral  . . . III 313

Reliquidación de pen-
siones  . . . . . . . . IV 336

Remuneración  . . . . III 308
Renovación de auto-

rización para con-
ducir vehículos
motorizados  . . . V 407

Renovación por perío-
do que la ley no
contempla  . . . . . V 407

Renuncia  . . . . . . . . II 205
Renuncia de los dere-

chos de agua  . . . I 160
Renuncia ejercicio de

acciones  . . . . . . . III 296
Renunciabilidad de la

nulidad absoluta  . I 189
Representante único

de las partes  . . . II 213
Requerimiento de Di-

rectiva Nacional
del Colegio a dicho
Tribunal  . . . . . . V 447

Requisitos  . . . . . . . . V 417
Requisitos de existen-

cia y validez  . . . I 160
Requisitos de pres-

cripción  . . . . . . . II 205
Requisitos del preca-

rio  . . . . . . . . . . . . I 145
Requisitos para afi-

liarse a convenio
oncológico  . . . . . V 475

Requisitos para obte-
ner licencia para
conducir  . . . . . . V 407

Requisitos que deben
cumplirse para su
instalación y uso  . V 384

Reserva de derechos
en finiquito  . . . . III 251

Resolución adminis-
trativa  . . . . . . . . I 115

Resolución judicial
extranjera  . . . . . I 115

Resolución que some-
te a proceso o con-
dena a una perso-
na  . . . . . . . . . . . . V 424

Responsabilidad civil II 214
Responsabilidad con-

tractual  . . . . . . . II 211
Responsabilidad de

recurrida  . . . . . . V 441
Responsabilidad del

deudor  . . . . . . . . I 77
Responsabilidad del

Estado  . . . . . . . . II 214
Responsabilidad del

Estado por error
judicial  . . . . . . . V 424

Responsabilidad por
tercero  . . . . . . . . I 77

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . III 232
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Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . III 237

Responsabilidad sub-
sidiaria  . . . . . . . III 251

Retiro de producto
farmacéutico del
mercado, suspen-
sión de comercia-
lización y prohibi-
ción de uso  . . . . V 458

Sana crítica  . . . . . . III 241
Sanción de ineficacia

jurídica  . . . . . . . I 160
Sanción emitida por

autoridad incom-
petente  . . . . . . . V 410

Seguimiento de cier-
tos trabajadores  . V 384

Sentencia  . . . . . . . . I 31
Sentencia  . . . . . . . . I 34
Sentencia  . . . . . . . . I 71
Sentencia  . . . . . . . . I 179
Sentencia definitiva

de segunda ins-
tancia  . . . . . . . . I 147

Sentencia extendida
ultra petita  . . . . III 270

Sentencia injustifica-
damente errónea
o arbitraria  . . . . V 424

Sentencia no extendi-
da en la forma
dispuesta por la
ley  . . . . . . . . . . . . IV 361

Sentencias firmes an-
tagónicas  . . . . . . I 125

Señalización  . . . . . . I 168
Seremi Salud IX Re-

gión  . . . . . . . . . . . V 504
Servicios responsa-

bles  . . . . . . . . . . . I 168
Servidumbre  . . . . . I 116
Simulación  . . . . . . . V 453
“Sin perjuicio de”  . . V 499
Síndrome de Allagui-

lle-Watson  . . . . . V 393
Sobreseimiento defi-

nitivo improce-
dente  . . . . . . . . . IV 355

Sociedad de respon-
sabilidad limitada I 82

Sociedades anónimas
cerradas consti-
tuidas en Chile  . V 417

Socio administrador  . I 82
Solemnidades  . . . . . I 93
Solvencia económica

y mayor experien-
cia en el rubro
concedido  . . . . . . V 437

Su respeto  . . . . . . . V 379
Sumario ético en con-

tra de recurrentes V 447
Suspensión de trata-

miento médico y

farmacológico a
menor de 10 años V 393

Suspensión del curso
de la prescripción
de la acción penal IV 355

Suspensión efectos
del despido  . . . . III 228

Sustracción de diario
de vida de recu-
rrente  . . . . . . . . V 379

Temor a represalias
por parte de la au-
toridad por haber
declarado en cua-
derno administra-
tivo originado a
raíz de malos tra-
tos, seguido en
contra de 2 funcio-
narios  . . . . . . . . V 430

Teoría de los actos
propios  . . . . . . . . III 296

Terapia de apoyo  . . V 393
Tercería de apelación I 71
Tercería de pago  . . I 171
Tercería de prelación I 68
Terceros  . . . . . . . . . I 189
Terminación de con-

trato  . . . . . . . . . III 225
Terminación unilate-

ral de contrato de
salud  . . . . . . . . . V 470

Término de juicio  . . I 101
Testamento  . . . . . . I 93
Titular del derecho  . I 110
Titular del derecho  . I 152
Título  . . . . . . . . . . . . I 145
Título ejecutivo  . . . I 101
Título ejecutivo  . . . I 125
Trabajos de conten-

ción y extracción
de material para
levantar fundacio-
nes del edificio  . V 441

Tradición derecho
real de dominio  . I 171

Tráfico ilícito de es-
tupefacientes  . . IV 343

Transacción  . . . . . . IV 336
Transacción entre las

partes  . . . . . . . . IV 336
Tratamientos médi-

cos  . . . . . . . . . . . . V 470
Tratos degradantes y

hostiles  . . . . . . . V 453
Tribunal de Ética Na-

cional  . . . . . . . . . V 447
Tribunal Oral en lo

Penal  . . . . . . . . . V 424
Tributos  . . . . . . . . . V 403
Triple identidad  . . . I 186
Tuición de menores  . I 149
Ultra petita  . . . . . . I 34
Ultra petita  . . . . . . III 273
Ultrapetita  . . . . . . . I 135

Unidad de la Consti-
tución  . . . . . . . . VI 515

Urbanismo  . . . . . . . V 479
Urbanismo  . . . . . . . V 504
Uso de facultades le-

gales por los sen-
tenciadores  . . . . IV 343

Uso desviado de estos
instrumentos  . . V 384

Uso distinto de fina-
lidades objetivas  . V 384

Utilización de las
aguas  . . . . . . . . . I 152

Utilización debe ser
incorporada a re-
glamento interno
de la empresa  . . V 384

Vaguedad e impreci-
sión en el desarro-
llo de las leyes que
se suponen infrin-
gidas y de la ma-
nera como se ha-
bría producido la
infracción  . . . . . IV 338

Valor probatorio  . . . I 37
Valoración y ponde-

ración de la prue-
ba  . . . . . . . . . . . . III 241

Variación de un pro-
grama computa-
cional  . . . . . . . . . IV 338

Venta forzada  . . . . . I 171
Verdaderas sanciones

accesorias  . . . . . V 453
Vías de hechos  . . . . V 433
Vicio que influye sus-

tancialmente en lo
dispositivo del fa-
llo  . . . . . . . . . . . . III 228

Vicio ultrapetita  . . . I 179
Vida privada  . . . . . V 379
Vínculo necesario con

relación laboral  . III 221
Violación del derecho

a realizar activi-
dad económica lí-
cita  . . . . . . . . . . . . V 504

Violación del derecho
a ser juzgado por
el juez natural  . V 403

Violación del derecho
de propiedad  . . . V 396

Violación del derecho
de propiedad  . . . V 441

Violación del derecho
de propiedad  . . . V 458

Violación del princi-
pio de inocencia  . V 499

Viraje de la jurispru-
dencia  . . . . . . . . V 410

Vista al Ministerio
Público judicial  . V 424

Voto de minoría  . . . III 303
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Voto de minoría  . . . III 308
Voto disidente  . . . . III 232
Voto disidente  . . . . III 237
Vulneración del dere-

cho a ejercer acti-
vidad económica
lícita  . . . . . . . . . V 410

Vulneración del dere-
cho a elegir siste-
ma de salud  . . . . V 470

Vulneración del dere-
cho a la inviolabi-
lidad de toda for-

ma de comunica-
ción privada  . . . V 379

Vulneración del dere-
cho a la vida e in-
tegridad física y
síquica y prohibi-
ción de aplicar
apremios ilegíti-
mos  . . . . . . . . . . . V 453

Vulneración del dere-
cho a ser juzgado
por el juez natu-
ral  . . . . . . . . . . . . V 499

Vulneración del dere-
cho de propiedad  . V 475

Vulneración del dere-
cho de propiedad  . V 433

Vulneración del dere-
cho de propiedad  . V 463

Vulneración del dere-
cho de propiedad  . V 479

Vulneración del dere-
cho de propiedad  . V 504

Vulneración en grado
de amenaza del  de-
recho de propiedad V 403
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

1 inc. 4º V 403
5 inc. 2º V 403
6 I 160
7 I 160
7 V 403
7 V 410
7 inc. 3º V 433
19 Nº 1 V 430
19 Nº 1 V 441
19 Nº 1 V 453
19 Nº 1 V 475
19 Nº 1 V 511

19 Nº 2 V 407
19 Nº 2 V 417
19 Nº 2 V 453
19 Nº 3 inc. 4º V 403
19 Nº 3 inc. 4º V 499
19 Nº 4 V 379
19 Nº 4 V 384
19 Nº 4 V 453
19 Nº 5 V 379
19 Nº 7 letra i) V 424
19 Nº 9 V 470
19 Nº 21 V 441

19 Nº 21 V 410
19 Nº 21 V 417
19 Nº 21 V 504
19 Nº 22 V 417
19 Nº 24 V 396
19 Nº 24 V 403
19 Nº 24 V 417
19 Nº 24 V 433
19 Nº 24 V 441
19 Nº 24 V 447
19 Nº 24 V 458
19 Nº 24 V 463
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CÓDIGO CIVIL

12 I 160
12 III 296
225 I 149
647 II 211
700 II 207

1174 I 93
1464 I 171
1545 III 264
1546 V 463
1556 II 211

19 Nº 24 V 470
19 Nº 24 V 475
19 Nº 24 V 479
19 Nº 24 V 504
20 V 417
20 V 433
20 V 441
20 V 458
20 V 475
20 V 499
68 VI 515
127 VI 515

1556 III 251
1560 III 264
1562 III 264
1564 III 264
1683 I 189

1683 III 270
2478 I 68
2518 III 283
2523 III 279
2524 III 279

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

152 I 89
153 I 89
154 I 89
155 I 89
156 I 89
157 I 89
170 Nº 4 I 71
170 III 241
177 III 299

231 I 101
232 I 101
233 I 101
234 I 101
235 I 101
236 I 101
237 I 101
238 I 101

239 I 101
240 I 101
241 I 101
303 Nº 1 I 87
434 I 101
434 III 283
442 III 283
472 I 31

528 I 171
768 Nº 5 III 228
768 III 241
768 III 251
773 I 128
810 Nº 4 I 125
Título XIX del

Libro I I 115
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CÓDIGO PENAL

1 IV 343
10 Nº 1 IV 346
10 Nº 10 IV 374
11 Nº 1 IV 346
11 Nº 7 IV 323

11 Nº 8 IV 323
11 Nº 9 IV 323
18 IV 343
68 bis IV 323
193 Nº 4 IV 338

193 Nº 6 IV 338
233 IV 329
433 inc. 1º IV 366
436 inc. 1º IV 366

468 IV 350
492 IV 348
Título IX,

Párrafo 2º IV 366

CÓDIGO DE AGUAS

137 I 91

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

10 IV 348
108 IV 348
110 IV 348
111 IV 348

433 Nº 6 IV 361
456 bis IV 348
465 bis IV 374
457 IV 348

488 IV 374
500 Nº 4 IV 361
541 Nº 9 IV 361

CÓDIGO PROCESAL PENAL

5 III 296
5 V 384
7 III 264
8 III 264
9 III 264
41 III 308
64 III 232
64 III 237
64 III 251

64 bis III 251
154 V 384
159 Nº 5 III 251
159 Nº 5 III 303
160 3 III 225
161 III 247
162 III 221
162 III 228
162 III 279
162 III 287

162 III 313
162 III 318
168 III 228
168 III 299
169 III 247
172 III 308
177 III 247
177 III 296
201 III 270

344 III 264
351 III 264
455 III 241
456 III 241
458 Nº 4 III 241
458 Nº 4 III 251
458 Nº 5 III 241
477 III 287
480 III 279

546 Nº 3 IV 348
546 Nº 5 IV 361
546 Nº 2 IV 366

59 V 499
188 V 499

189 V 499 229 IV 355 250 IV 355

CÓDIGO DEL TRABAJO

CÓDIGO SANITARIO

178 V 458

CÓDIGO TRIBUTARIO

6 letra b) Nº 7 II 219 116 II 219 178 V 403

CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES

187 III 299 420 Nº 2 I 93 541 III 316 545 III 316

181 I 152

 CÓDIGO DE COMERCIO

168 I 77
184 I 77

191 I 77
200 I 77

237 I 46 352 Nº 3 I 82

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

367 Nº 5 IV 338
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(Leyes, Decretos Leyes, Decretos con Fuerza de Ley, Decretos Supremos,
Autos Acordados)

LEYES

Ley sobre el efecto retro-
activo de las leyes, de 7
de octubre de 1861.

23 I 37

Nº 3.918, de 14 de mar-
zo de 1923. Ley de socie-
dades de responsabilidad
limitada.

2 inciso 1º I 82

Nº 8.946, de 20 de octu-
bre de 1949. Fija texto
definitivo de las leyes
de pavimentación comu-
nal.

I 168

Nº 10.336, de 29 de mayo
de 1952. Ley orgánica de
la Contraloría General
de la República.

6 V 479

Nº 15.076, de 8 de enero
de 1963. Fija el texto re-
fundido del estatuto
para los médico-ciruja-
nos, farmacéuticos o
químico-farmacéuticos,
bioquímicos y cirujanos
dentistas.

V 453

Nº 15.386, de 11 diciem-
bre de 1963. Crea el
fondo de revalorización
de pensiones y la comi-
sión revalorizadora de
pensiones, cuyas atribu-
ciones y composición se
señalan.

49 III 283

Nº 16.618, de 8 de mar-
zo de 1967. Ley de me-
nores.

I 147

Nº 17.322, de 19 de agos-
to de 1970. Normas para
cobranza judicial, inte-
gro de imposiciones,
aportes y multas en ins-
tituciones de previsión.
Modifica Código del Tra-
bajo, de Procedimiento
Penal; y leyes y decreto
que indica.

III 283
12 III 316

Nº 18.010, de 27 de ju-
nio de 1981. Establece
normas para las opera-
ciones de crédito y otras
obligaciones de dinero
que indica.

I 189

Nº 18.046, de 22 de oc-
tubre de 1981. Ley sobre
sociedades anónimas.

I 154

Nº 18.092, de 14 de ene-
ro de 1982. Dicta nuevas
normas sobre letras de
cambio y pagarés y de-
roga disposiciones del
Código de Comercio.

12 inciso 1º I 175
12 I 189
28 I 189
79 I 189
98 I 179
107 I 179

Nº 18.097, 21 de enero
de 1982. Ley orgánica
constitucional sobre con-
cesiones mineras.

I 135

Nº 18.112, de 16 de abril
de 1982. Dicta normas
sobre prenda sin despla-
zamiento.

II 207

Nº 18.175, de 28 de oc-
tubre de 1982. Ley de
quiebras.

I 46
42 I 82

Nº 18.290, de 7 de febre-
ro de 1984. Ley de trán-
sito

V 407
114 IV 348
167 IV 348
172 Nº 2 IV 348
174 I 168

Nº 18.320, de 17 de julio
de 1984. Establece nor-
mas que incentivan al
cumplimiento tributario.

I 197

Nº 18.575, de 5 de di-
ciembre de 1986. Ley
orgánica constitucional
de bases generales de la
administración del Es-
tado.

V 453

Nº 18.695, de 31 de mar-
zo de 1988. Ley Orgáni-
ca Constitucional de Mu-
nicipalidades.

I 168
V 410

65 letra j) V 437

Nº 18.834, de 23 de sep-
tiembre de 1989. Estatu-
to Administrativo.

98 letra d) V 396
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Nº 18.892, de 23 de di-
ciembre de 1989. Ley Ge-
neral de Pesca y Acuicul-
tura.

43 I 104

Nº 18.933, de 9 de mar-
zo de 1990. Crea la Su-
perintendencia de Ins-
tituciones de Salud
Previsional, dicta nor-
mas para el otorga-
miento de prestaciones
por ISAPRE y deroga el
D.F.L. Nº 3, de Salud,
de 1981.

V 470

Nº 19.175, de 11 de no-
viembre de 1992. Ley or-
gánica constitucional so-
bre gobierno y adminis-
tración regional.

V 396

Nº 19.223, de 7 de junio
de 1993. Tipifica figuras
penales relativas a la in-
formática.

3 IV 338

Nº 19.366, de 30 de ene-
ro de 1995. Sanciona el
tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias si-
cotrópicas, dicta y modi-
fica diversas disposicio-
nes legales y deroga la
ley Nº 18.403, que legis-
la sobre la materia.

5 inciso 1º IV 343

Nº 19.585, de 26 de oc-
tubre de 1998. Modifica
el Código Civil y otros
cuerpos legales en mate-
ria de filiación.

I 37

Nº 19.640, de 15 de oc-
tubre de 1999. Estable-
ce la ley Orgánica Cons-
titucional del Ministerio
Público.

1 V 499

Nº 19.713, de 25 de ene-
ro de 2001. Establece
nuevo límite máximo de
captura por armador de
las especies que señala.

8 I 104

Nº 19.723, de 11 de mayo
de 2001. Regulariza si-

tuación de inmuebles
que indica.

II 205

Nº 19.880 de 29 de
mayo de 2003. Estable-
ce bases de los procedi-
mientos administrati-
vos que rigen los actos
de los Órganos de la
Administración del Es-
tado.

V 417
52 V 396

Nº 19.886, de 30 de julio
de 2003. Ley de bases so-
bre contratos adminis-
trativos de suministro y
prestación de servicios.

V 396

Nº 19.911 de 14 de no-
viembre de 2003. Crea el
Tribunal de Defensa de
la Libre Competencia.

I 50

Nº 19.947, de 17 de mayo
de 2004. Establece nue-
va ley de matrimonio ci-
vil.

II 213

Nº 19.968, de 30 de agos-
to de 2004. Crea los Tri-
bunales de Familia.

I 147

Nº 19.995, de 7 de enero
de 2005. Establece las
bases generales para la
autorización, nota fun-
cionamiento y fiscaliza-
ción de casinos de juego.

V 417

Nº 20.000, de 16 de fe-
brero de 2005. Sustituye
la ley Nº 19.366, que san-
ciona el trafico ilícito de
estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas.

4 IV 343

Nº 20.027, de 11 de ju-
nio de 2005. Establece
normas para el financia-
miento de estudios de
educación superior.

V 463

DECRETOS LEYES

Nº 211, de 22 de diciem-

bre de 1973. Fija normas
para la defensa de la li-
bre competencia.

I 50

Nº 824, de 31 de diciem-
bre de 1974. Ley sobre
impuesto a la renta.

31 Nº 3 I 154

Nº 1.552, de 11 de sep-
tiembre de 1976. Acta
Constitucional Nº 3.

2 inciso 2º V 417

Nº 2.191, de 19 de abril
de 1978. Ley de amnis-
tía.

IV 361

Nº 2.603, de 23 de abril
de 1979. Modifica y
complementa Acta
Constitucional Nº 3 y
establece normas sobre
derechos de aprovecha-
miento de aguas y fa-
cultades para el esta-
blecimiento del régimen
general de aguas.

7 I 152

Nº 2.695, de 21 de julio
de 1979. Fija normas
para regularizar la pose-
sión de la pequeña pro-
piedad raíz y para la
constitución del dominio
sobre ella.

15 I 92
26 I 92

Nº 3.501, de 18 de no-
viembre de 1980. Fija
nuevo sistema de cotiza-
ciones previsionales y
deroga disposiciones le-
gales que indica.

2 III 260

DECRETOS CON
FUERZA DE LEY

Nº 458, de 13 de abril de
1976. Ley general de ur-
banismo y construccio-
nes.

V 479

Nº 7, de 15 de octubre
de 1980. Ley Orgánica
del Servicio de Impues-
tos Internos.

20 II 219

Nº 707, de 7 de octubre
de 1982. Ley sobre cuen-
tas corrientes bancarias
y cheques.

22 I 46
22 IV 355
34 IV 355
42 IV 355
43 IV 355

Nº 3, de 19 de diciembre
de 1997. Fija texto refun-
dido, sistematizado y
concordado de la ley ge-
neral de Bancos y otros
cuerpos legales que se
indican.

32 I 142
103 I 34

Nº 29, de 16 de marzo
de 2005. Fija el texto re-
fundido, coordinado y
sistematizado del Esta-
tuto Administrativo.

V 396

DECRETOS
SUPREMOS

Nº 1.876, de 9 de sep-
tiembre de 1996. Regla-
mento del Sistema Na-
cional de control de pro-
ductos farmacéuticos.

V 458

Nº 1.222, de 26 de agos-
to de 1997. Reglamento
orgánico del Instituto de
Salud Pública de Chile.

V 458

Nº 66, de 1 de abril de
2003. Modifica Decreto
Nº 47, de 1992, Ordenan-
za General de Urbanis-
mo y Construcciones.

V 479

Nº 140, de 21 de abril de
2005. Reglamento orgá-
nico de los Servicios de
Salud y Establecimien-
tos Asistenciales.

V 453

AUTOS ACORDADOS

Auto Acordado de la
Corte Suprema sobre re-
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dacción de las senten-
cias de 30 de septiem-
bre de 1920.

Nº 19 III 251

Auto Acordado de la Cor-
te Suprema sobre trami-
tación del recurso de pro-

tección de 24 de junio de
1992.

V 379
V 384
V 393
V 396
V 403
V 407

V 417
V 430
V 433
V 437
V 441
V 447
V 453
V 458

V 463
V 470
V 475
V 479
V 499
V 504
V 511




